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HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 1384/O1.S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 11 de marzo de
2002.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena García.

RESOLUCION de 11 de marzo de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm.
1232/01.S.3.ª, interpuesto por doña M.ª Cristina de
Piña Jiménez, ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, se ha
interpuesto por doña M.ª Cristina de Piña Jiménez recurso
núm. 1232/01.S.3.ª contra Resolución de la Consejera de
Medio Ambiente desestimatoria del Recurso de Alzada dedu-
cido contra la Resolución aprobatoria del deslinde parcial de
la vía pecuaria «Cañada Real de Sevilla a Gibraltar», entre
los Llanos de La Zarza y el Abrevadero La Parrilla, en el término
municipal de El Bosque (Cádiz), y a tenor de lo dispuesto
en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 1232/01.S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 11 de marzo de
2002.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena García.

RESOLUCION de 11 de marzo de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm.
1282/01.S.3.ª, interpuesto por ASAJA-Sevilla, ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, se ha
interpuesto por ASAJA-Sevilla recurso núm. 1282/01.S.3.ª
contra Resolución de la Consejera de Medio Ambiente deses-
timatoria del recurso de alzada deducido contra la Resolución
aprobatoria del deslinde del tramo primero de la vía pecuaria
«Cañada Real del Pajarero», en el término municipal de Utrera
(Sevilla), y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 1282/O1.S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 11 de marzo de
2002.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena García.

RESOLUCION de 11 de marzo de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm. 92/02,
interpuesto por Transportes y Firmes, SA, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de
Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Uno de Sevilla, se ha interpuesto por Transportes y Firmes,
S.A, recurso núm. 92/02 contra Resolución de la Viceconsejera
de Medio Ambiente de fecha 4.12.2001, desestimatoria del
recurso de alzada interpuesto contra Resolución de la Delegada
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Sevilla, de
fecha 16 de mayo de 2000, recaída en el expediente san-
cionador núm. PAM/044/99, instruido por infracción admi-
nistrativa a la normativa de Prevención Ambiental, instruido
por infracción administrativa a la Ley Forestal de Andalucía,
instruido por infracción administrativa a la normativa vigente
en materia de Protección Ambiental, y a tenor de lo dispuesto
en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 92/02.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 11 de marzo de
2002.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena García.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 11 de marzo de 2002, del Ins-
tituto Andaluz de Servicios Sociales, por la que se cla-
sifica como de Asistencia Social la Fundación La Mila-
grosa, instituida en la localidad de San Roque (Cádiz),
y se aprueban sus Estatutos.

Examinado el procedimiento instruido para la Clasificación
de la Fundación La Milagrosa, instituida en la localidad de
San Roque, Cádiz, se han apreciado los siguientes


